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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS 11001-33-43-062-2017-00056-
00

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/12/2022 15:57

Para: Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: astridzea31@gmail.com <astridzea31@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. Proceso 061-
2017-056

Atentamente,
hacs 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Astrid Zea <astridzea31@gmail.com>
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 3:21 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 61 Administra�vo Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin61bta@no�ficacionesrj.gov.co>; Jose Camargo
<jocamar605@gmail.com>; bogota.no�ficaciones@mindefensa.gov.co
<bogota.no�ficaciones@mindefensa.gov.co>; carolcastañedano�ficaciones@gmail.com
<carolcastañedano�ficaciones@gmail.com>; carol.castañeda@mindefensa.gov.co
<carol.castañeda@mindefensa.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y EXCEPCIONES PREVIAS 11001-33-43-062-2017-00056-00
 
Cordial saludo
Adjunto contestación demanda y excepciones previas en dos archivos pdf bajo el rad.11001-33-43-
062-2017-00056-00  
Por Favor confirmar recibido
En espera de su valiosa colaboración, Atentamente
EFRAIN ZEA TRUJILLO
C.C. 93.372.306 DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
T.P. 79940 DEL C.S. DE J.
ABOGADO
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Oficina: Calle 8 No. 1-61 Barrio La Pola-Ibagué (Tolima) Colombia 

Celular: 3187169344 

                                   Correo electrónico: astridzea31@gmail.com 

SEÑORA 
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO SECCIÓN TERCERA 
BOGOTA (CUNDINAMARCA) 
E.______________________________ S.________________________________D. 
 
REF: Rad. 11001-33-43-062-2017-00056-00                                                                                                                                       
         Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         Demandados: JOSE WILSÓN CAMARGO AREVALO Y OTROS 
         Medio De Control: REPETICIÓN  
         CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
EFRAIN ZEA TRUJILLO identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma 
en mi calidad de APODERADO JUDICIAL del Señor DEMANDADO JOSE WILSÓN 
CAMARGO AREVALO en el proceso de referencia, respetuosamente me dirijo a su 
Despacho para contestar la DEMANDA dentro del término señalado en el ARTÍCULO 
172 Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 175 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO de la siguiente forma:  
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el Señor ALEXANDER RAMÍREZ 
QUIROGA (q.e.p.d) el 20 de diciembre del 2016 se dirigió hacia el municipio de Rovira 
Tolima a realizar situaciones recreativas si no que al contrario a cometer actividades 
delictivas. 
AL SEGUNDO: ES PARCIALMENTE CIERTO, el Señor ALEXANDER RAMIREZ 
QUIROGA (q.e.p.d) si transitaba para ese día en la ruta señalada, pero no es cierto 
que fueron emboscados por personal del GAULA EJÉRCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA, este señor y sus acompañantes se negaron a detenerse en un puesto de 
control militar, agredieron a los servidores públicos e iban armados  
AL TERCERO: ES CIERTO, existe un informe del comandante que dirigió la operación 
militar que concuerda con inteligencia militar (RIME 5)  
AL CUARTO: ES CIERTO, pues las personas que fallecieron en esa operación militar 
eran delincuentes reconocidos en la ciudad de Ibagué Tolima  
AL QUINTO: ES CIERTO, los tripulantes del vehículo de placas PFU- 490, sentido 
Totumo Ibagué no se detuvieron al momento de ser requeridos por los miembros del 
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA, al contrario procedieron a agredir a los 
militares. 
AL SEXTO: ES CIERTO, al momento que se ordenó detener la marcha del automotor 
por parte de los miembros del EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA los ocupantes 
se bajaron del vehículo e hicieron disparos contra el grupo GAULA, quienes 
reaccionaron con sus armas de dotación. 
AL SEPTIMO: ES CIERTO, los militares a cabeza del TENIENTE WILLIAM 
EDUARDO GOMEZ PICO, procedieron a repeler la agresión defendiéndose con sus 
armas de dotación.   
AL OCTAVO: ES CIERTO, es el procedimiento de la operación militar informando 
inmediatamente al comandante del grupo GAULA MILITAR TOLIMA de la época. 
AL NOVENO: ES CIERTO, si así lo determino el protocolo de necropsia expedido por 
el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 
AL DECIMO: ES CIERTO, según prueba documental como es la MISIÓN TÁCTICA 
099, LIBERIANO 037 – A DEL 20 DE DICIEMBRE DEL 2006 GRUPO GAULA DEL 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA  
AL DECIMOPRIMERO: ES CIERTO, según prueba documental que el suscrito conoce 
pues fue el defensor dentro del proceso penal.  
AL DECIMOSEGUNDO: ES CIERTO, según prueba documental que se aporta y se 
solicita en la demanda. 
 

mailto:astridzea31@gmail.com
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AL DECIMOTERCERO: ES CIERTO, según prueba documental que se aporta y se 
solicita en la demanda. 
AL DECIMOCUARTO: ES CIERTO, según prueba documental que se aporta y se 
solicita en la demanda. 
AL DECIMOQUINTO: ES CIERTO, según prueba documental que se aporta y se 
solicita en la demanda. 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
ME OPONGO a cada una de ellas porque mi REPRESENTADO JOSE WILSON 
CAMARGO AREVALO y los demás demandados no pueden ser sujetos de la 
presente acción administrativa y por ello deben ser exentos de la totalidad de las cuatro 
pretensiones que invoca la parte actora ante su Despacho. 
 

 
III.  EXCEPCIONES DE FONDO 

 
I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Mi 

PARTROCINADO no puede ser sujeto de la acción por este medio de 
control pues él ha sido vinculado con su respectiva resolución proferida por 
la SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES JURÍDICAS de la 
JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ (JEP), de conformidad a lo 
estipulado en el ACTO LEGISLATIVO N° 01 DEL 04 DE ABRIL DEL 2017 
Y LA LEY 1922 DEL 2018. 

 
En especial lo determinado en el ACTO LEGISLATIVO N° 01 DEL 04 DE 
ABRIL DEL 2017 Y LA LEY 1922 DEL 2018 que en el ARTÍCULO 
TRANSITORIO 6° PARÁGRAFO SEGUNDO SEÑALA: “…Respecto a 
sanciones o investigaciones disciplinarias o administrativas, incluidas las 
pecuniarias impuestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, la 
competencia de la Jurisdicción Especial para la paz se limitará bien a anular 
o extinguir la responsabilidad o la sanción disciplinaria o administrativa 
impuesta por conductas cometidas con ocasión, por causa o en relación 
directa o indirecta con el conflicto armado, o bien a revisar dichas sanciones, 
todo ello a solicitud del sancionado o investigado. En todo caso la solicitud 
no podrá llevar aparejada la reapertura de una investigación penal por los 
mismos hechos. En caso de que se solicite la revisión de la sanción impuesta 
o la extinción de la sanción y responsabilidad, será competente la Sección 
de Revisión del Tribunal para la paz Respecto a los investigados, será 
competente la Sala de definición de situaciones jurídicas…” 
 

Por lo anterior mi PODERDANTE NO PUEDE SER COBIJADO POR LA 
JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA JUSTICIA ORDINARIA pues una decisión 
dada por una sentencia no tendría su ejecución material por imposibilidad del 
cumplimiento de la misma por una sustracción legal e incluso de carácter constitucional 
como se puede observar en el texto citado y por ende la JURISDICCIÓN ESPECIAL 
PARA LA PAZ (JEP) se subroga las sentencias proferidas en otras jurisdicciones, así 
como las acciones judiciales que se impetren. 
 
II. COBRO DE LO NO DEBIDO: Si bien es cierto la acción de repetición se deriva 

que el Estado reconoció una indemnización con ocasión de una condena, es 
claro también como lo ha manifestado el Consejo De Estado que se debe probar 
el dolo de los demandados mediante este medio de control frente a la intención 
consciente voluntaria de realizar un comportamiento ilícito o ilegal con la 
finalidad que el Estado hace una carga económica a favor de terceros y en este 
caso mi PATROCINADO para el 20 de diciembre del 2006 ni siquiera era 
miembro de la UNIDAD ESPECIAL GAULA TOLIMA y el rol que estaba   

mailto:astridzea31@gmail.com


 

 

Oficina: Calle 8 No. 1-61 Barrio La Pola-Ibagué (Tolima) Colombia 

Celular: 3187169344 

                                   Correo electrónico: astridzea31@gmail.com 

cumpliendo con sus funciones en el ÁREA DE INTELIGENCIA MILITAR, 
garantizando la seguridad de la ciudadanía, pues no estuvo en el operativo 
militar del día 20 de diciembre de 2006. 

 
IV. SOLICITUDES PROBATORIAS 

 
I. DOCUMENTALES: Aporto los documentos que relacionare a continuación para que 
sean tenidos como pruebas de esta índole y con la finalidad de probar lo manifestado 
en los hechos y las excepciones previas y de fondo: 
a.) CIRCULAR AZUL No 3299 (JEP) del 24 de marzo de 2017 mediante la cual JOSE 

WILSON CAMARGO AREVALO manifiesta acogerse a la Jurisdicción Especial 
Para La Paz. 

b.) RESOLUCIÓN 004327 DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES 
JURÍDICAS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ de fecha del 22 
de agosto del 2019. 

c.) RESOLUCIÓN SDSJ No 2728 DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES 
JURÍDICAS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ de fecha 3 de 
junio del 2021, donde solicita copia de la demanda de repetición contra JOSE 
WILSON CAMARGO Y OTROS al JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA.  

d.) Poder debidamente conferido para actuar en el presente proceso  
 

I. ANEXOS 
Aporto como anexos los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

II. NOTIFICACIONES  
El suscrito APODERADO JUDICIAL recibirá notificaciones en la secretaria de su 
Despacho o en LA CALLE 8 N°1 -61 BARRIO LA POLA IBAGUÉ TOLIMA, 
CELULARES: 318 716 9344 – 310 576 2597, CORREO ELECTRÓNICO: 
astridzea31@gmail.com.  
 
Mi PODERDANTE recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la 
DIAGONAL 82G No 75-40 APTO 102 BARRIO MINUTO DE DIOS BOGOTA 
CUNDINAMARCA, CELULAR: 318 285 4637, CORREO ELECTRÓNICO: 
jocamar605@gmail.com  
 
LAS DEMÁS PARTES EN LA INFORMACIÓN YA CONTENIDA EN EL PROCESO. 
Cordialmente  
 
 
 
 
EFRAIN ZEA TRUJILLO  
C.C. 93.372.306 DE IBAGUE (TOLIMA) 
T.P. 79940 DEL C.S. DE LA J. 
APODERADO PARTE DEMANDADA 
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SEÑORA 
JUEZ SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO SECCIÓN TERCERA 
BOGOTA (CUNDINAMARCA) 
E.___________________________S____________________________________D. 
 
REF: Rad. 11001-33-43-062-2017-00056-00                                                                                                                                       
         Demandante: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
         Demandados: JOSE WILSÓN CAMARGO AREVALO Y OTROS 
         Medio De Control: REPETICIÓN  
         CONTESTACIÓN DEMANDA – EXCEPCIONES PREVIAS 

 
EFRAIN ZEA TRUJILLO identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma 
en mi calidad de APODERADO JUDICIAL del Señor DEMANDADO JOSE WILSÓN 
CAMARGO AREVALO en el proceso de referencia, respetuosamente me dirijo a su 
Despacho para PROPONER EXCEPCIONES PREVIAS A LA DEMANDA dentro del 
término señalado en el ARTÍCULO 172 Y EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 
175 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO de la siguiente forma:  
 

I. EXCEPCIONES PREVIAS  
 

I. FALTA DE COMPETENCIA: Como se ha manifestado en la contestación 
de la demanda mi REPRESENTADO JOSE WILSON CAMARGO 
AREVALO ha sido cobijado bajo la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA 
PAZ (JEP) y lo determinado en el ACTO LEGISLATIVO NO 01 DEL 04 DE 
ABRIL DEL 2017 ARTÍCULO TRANSITORIO NO 6 Competencia 
prevalente: “El componente de justicia del SIVJRNR, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo Final, prevalecerá sobre las actuaciones penales, 
disciplinarias administrativas por conductas cometidas con ocasión, por 
causa o en relación directa o indirecta con el conflicto armado, al absorber 
la competencia exclusiva sobre dichas conductas”.  

 
II. PLEITO PENDIENTE: Así mismo su Señoría existe en este momento un 

proceso por los mismo hechos, partes y medio de control ante el JUZGADO 
DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DE IBAGUÉ TOLIMA BAJO EL 
RADICADO: 73001-33-33-012-2019-00407-00, MEDIO DE CONTROL: 
REPETICIÓN, DEMANDANTE: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
EJERCITO NACIONAL Y DEMANDADO: JOSE WILSON CAMARGO 
AREVALO Y OTROS, DEMANDA ADMITIDA EL 28 DE FEBRERO DEL 
2020. Salvo mejor criterio no olvidemos que los hechos que generaron la 
SENTENCIA PENAL fueron en la ciudad de Ibagué Tolima, ASÍ MISMO EL 
JUZGADO ADMINISTRATIVO JUNTO CON EL TRIBUNAL 
CORRESPONDIENTE Y QUE ORDENARON EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN FUERON DE ESTA LOCALIDAD. 

 
II. PRUEBAS 

 
Solicito que se tenga como pruebas las siguientes:  
 

I. DOCUMENTALES: Aporto los siguientes documentos para que sean tenidos en 
cuenta como medios probatorios. 

a.) CIRCULAR AZUL No 3299 (JEP) del 24 de marzo de 2017 mediante la cual 
JOSE WILSON CAMARGO AREVALO manifiesta acogerse a la Jurisdicción 
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Especial Para La Paz. 
b.) AUTO DEL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ CUNDINAMARCA de fecha 20 de septiembre 
del 2017 donde otorga la libertad transitoria a JOSE WILSON CAMARGO 
AREVALO. 

c.) BOLETA DE LIBERTAD TRANSITORIA EMITIDA POR EL JUZGADO 
TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS Y SEGURIDAD DE 
BOGOTÁ CUNDINAMARCA de fecha 20 de septiembre del 2017 a favor de 
JOSE WILSON CAMARGO AREVALO. 

d.) RESOLUCIÓN 004327 DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE SITUACIONES 
JURÍDICAS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ de fecha del 
22 de agosto del 2019. 

e.) RESOLUCIÓN SDSJ No 2728 DE LA SALA DE DEFINICIÓN DE 
SITUACIONES JURÍDICAS DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ 
de fecha 3 de junio del 2021, donde solicita copia de la demanda de repetición 
contra JOSE WILSON CAMARGO Y OTROS al JUZGADO DOCE 
ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA  

f.) AUTO EMITIDO POR EL JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA de fecha 28 de febrero del 2020, donde 
admite la demanda de repetición dentro del RADICADO 
73001333301220190040700 contra JOSE WILSON CAMARGO AREVALO Y 
OTROS por los mismos hechos y circunstancias que se ventilan ante su 
Despacho.   

II.  OFICIO: Solicito se oficie al JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE IBAGUÉ TOLIMA para que certifique el estado actual procesal del 
expediente con radicado: 73001-33-33-012-2019-00407-00, MEDIO DE CONTROL: 
REPETICIÓN, DEMANDANTE: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA EJERCITO 
NACIONAL, DEMANDADO: JOSE WILSON CAMARGO AREVALO Y OTROS.  

 
III. ANEXOS 

Aporto como anexos los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

IV. NOTIFICACIONES  
El suscrito APODERADO JUDICIAL recibirá notificaciones en la secretaria de su 
Despacho o en LA CALLE 8 N°1 -61 BARRIO LA POLA IBAGUÉ TOLIMA, 
CELULARES: 318 716 9344 – 310 576 2597, CORREO ELECTRÓNICO: 
astridzea31@gmail.com.  
 
Mi PODERDANTE recibirá notificaciones en la secretaria de su Despacho o en la 
DIAGONAL 82G No 75-40 APTO 102 BARRIO MINUTO DE DIOS BOGOTA 
CUNDINAMARCA, CELULAR: 318 285 4637, CORREO ELECTRÓNICO: 
jocamar605@gmail.com  
 
LAS DEMÁS PARTES EN LA INFORMACIÓN YA CONTENIDA EN EL PROCESO. 
Cordialmente  
 
 
EFRAIN ZEA TRUJILLO  
C.C. 93.372.306 DE IBAGUE (TOLIMA) 
T.P. 79940 DEL C.S. DE LA J. 
APODERADO PARTE DEMANDADA
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